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Guayaquil, Noviembre 11 del 2008 | | 5% o. 

Señor 

CARLOS XAVIER AROSEMENA GANGOTENA 

Ciudad.- 11996 2 ñ 07 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SILVEREXITO $. A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted en su cargo de GERENTE GENERAL por el lapso estatutario de 
CINCO años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima SILVEREXITO S.A., se constituyo el 27 de Agosto de 2003 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintitrés de septiembre de dos mil tres, de fojas 117.863 al 117.880, 
Número 17.355 del Registro Mercantil y anotada bajo el numero 26.309 del Repertorio. 

Particular que comunico, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, _.-— Ta e >. 

    
PRESIDENT 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SILVEREXITO S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Declaro 
además que mi cedula de identidad es No. 0904922630 y soy de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Guayaquil, Noviembre 11 del 2008 

    

   : , LA 

AB. CARLO F ENA GANGOTENA 
C.L 0904922630 

a



NUMERO DE REPERTORIO: 61.579 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:26 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SILVEREXITO S.A., a favor de CARLOS XAVIER AROSEMENA 
GANTOTENA, a foja 142.524, Registro Mercantil número 24.850. 

ORDEN: 61579 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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